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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

CERTIFICÓ: 
 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS N° 

001 fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 11 de 

enero de 2022 a las 08:00 a. m. 

 

____________________________ 
Luz Ángela Gómez Calderón 

Secretaria 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Dentro del proceso ORDINARIO LABORAL DE DOBLE INSTANCIA promovido por el 

señor FRANCISCO ANTONIO RESTREPO, en contra de SUPERBALDOSAS S. A., dentro del 

cual el apoderado de la parte demandante solicitó que se le certificara la gestión 

como abogado adelantada dentro del mismo, CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, quien a 

través de sentencia de tutela del 13 de diciembre de 2021 dentro del trámite 

constitucional con radicado 05001220500020210035801, le ordenó a esta agencia 

judicial que, en un término no mayor a cuarenta y ocho (48) horas, emitiera una 

certificación que contenga la totalidad de la información solicitada en la petición, o 

en su defecto, le comunicara al peticionario los motivos puntuales por los cuales no 

resulta posible acceder de manera completa a su solicitud, se ORDENA emitir una 

nueva certificación con la totalidad de elementos susceptibles de certificación, en la 

que además se expliquen al abogado Francisco Zapata Silva las razones por las 

cuales eventualmente no resulte posible acceder de forma íntegra a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
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